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Tipo de providencia:  Auto que decide sobre la admisión del control inmediato de 
legalidad 

 
El despacho del magistrado sustanciador procede a decidir sobre la admisibilidad del 
proceso de control inmediato de legalidad del acto administrativo de la referencia, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 111 numeral 8º, 136 y 185 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 
 
 

1. Competencia 
   
En atención a que el Ministerio de Minas y Energía es un organismo principal del sector 
central de la administración pública nacional, el Despacho es competente, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 136 del Código de Procedimiento 
administrativo1, para verificar si, en función de su materia, la Corporación debe avocar 
conocimiento del Control Inmediato de Legalidad de la Resolución No. 411218 de 24 de 
diciembre de 2020 “Por la cual se ordena la suspensión del plazo para liquidar los 
contratos suscritos por el Ministerio de Minas y Energía”. 
 

2. Tramite del control inmediato de legalidad.  
 
El artículo 185 de la Ley 1437 de 2011 prescribe el trámite que ha de observarse para el 
adelantamiento del control inmediato de legalidad que ordena el artículo 136 ejusdem.  
 
 

3. Antecedentes fácticos y normativos 
  
3.1. La Organización Mundial de la Salud – OMS- identificó el nuevo coronavirus - 
COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de importancia 
internacional, el 7 de enero de 2020.  
 

                                                            
1 El artículo 136 de la ley 1437 de 2011 prescribe: “Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de 

legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades 

territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia 

establecidas en este Código. 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá 

de oficio su conocimiento.” 
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3.2. La OMS declaró el brote de enfermedad por coronavirus - COVID-19 como una 
pandemia, esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, 
el 11 de marzo de 2020.  
 
3.3. Por medio de la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud 
y Protección Social declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de 
dicho acto, adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la 
propagación del COVID-19 y mitigar sus efectos. Entre tales medidas, ordenó a los 
jefes, representantes legales, administradores, a adoptar, en los centros laborales 
públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la 
propagación del COVID-19, y les instó para que impulsaran al máximo la prestación del 
servicio a través del teletrabajo. 
 
3.4. La Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, fue modificada por las resoluciones 
407 de 13 de marzo de 2020 y 450 de 17 de marzo de 2020, expedidas por el ministro 
de Salud y Protección Social. Luego, mediante las resoluciones 844 de 26 de mayo de 
2020; 1462 de 25 de agosto de 2020 y 2230 del 27 de noviembre de 2020 fue 
prorrogada la emergencia sanitaria, la cual irá, conforme a esta última, hasta el 28 de 
febrero de 2021; no obstante, esta prórroga “[…] podrá finalizar antes de la fecha aquí 
señalada cuando desaparezcan las causas que el dieron origen o, si estas persisten o 
se incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente […]”. 
 
3.5. El Presidente de la República consideradas, entre otras circunstancias, la 
insuficiencia de las medidas adoptadas en ejecución de la emergencia sanitaria, y la 
aptitud de la pandemia causada por el COVID-19 para obrar como detonante de un 
crisis económica y social que no podía ser afrontada por las autoridades estatales 
mediante el ejercicio de sus atribuciones ordinarias, expidió, con la firma de todos sus 
ministros, el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, con fundamento en el artículo 215 
de la Constitución Política, y por medio de este declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la vigencia de dicho Decreto, el cual fue 
declarado ajustado a la Carta Política por la Corte Constitucional en la Sentencia C-145 
de 20202. 
 
3.6. Que, en virtud de tal declaración, se autorizó al presidente de la República, con la 
firma de todos los ministros, para dictar decretos con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos.  El decreto 
tuvo como presupuestos fácticos los siguientes: (i) la salud pública, y (ii) los aspectos 
económicos tanto en el ámbito nacional como internacional.  
 
3.7. Que, en desarrollo del mencionado decreto, el Gobierno Nacional expidió el 
Decreto Legislativo No. 491 de 28 de marzo de 2020, por el cual se adoptaron medidas 
de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
autoridades y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para 
la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios en el marco del 
estado de emergencia económica, social y ecológica.  
 
3.8. Dentro de las medidas adoptadas en este Decreto se destacan las contenidas en 
los artículos 3°, 4°, 5° y 6° ejusdem, relacionadas con la prestación de los servicios a 
cargo de las autoridades; la notificación o comunicación de actos administrativos; la 

                                                            
2«[…] Declarar exequible el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, “por el cual se declara un estado de emergencia económica, 

social y ecológica en todo el territorio nacional” […]». 
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ampliación de los términos para dar respuesta a peticiones y la suspensión de términos 
de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, que al 
tenor señalan lo siguiente: 

 
“[…] Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el 
contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto velarán por prestar los 
servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de 
la información y las comunicaciones.  
 
Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 
información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos 
tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las peticiones.  
 
En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar el 
servicio en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán prestar el servicio de 
forma presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades podrán ordenar la 
suspensión del servicio presencial, total o parcialmente, privilegiando los servicios 
esenciales, el funcionamiento de la economía y el mantenimiento del aparato productivo 
empresarial.  
 
En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser mayor a la 
duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social.  
 
Parágrafo. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado que adelanten 
actividades que sean estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento 
de los servicios indispensables del Estado podrán suspender la prestación de los servicios 
de forma presencial. Las autoridades deberán suministrar las condiciones de salubridad 
necesarias para la prestación del servicio presencial. 
 
Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. 
Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar 
la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que 
se ha dado la autorización.  
 
En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la 
dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, 
dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán 
habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo.  
 
El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica 
o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el 
administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la 
administración.  
 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
 
Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o 
registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se 
encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se 
ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así:  
 
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción.  
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción.  
 
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días 
siguientes a su recepción.  
 
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que 
no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo. 
 
En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. Parágrafo. La 
presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros derechos 
fundamentales. 
 
[…] 
 
Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en 
sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades administrativas a que se refiere el 
artículo 1 del presente Decreto3, por razón del servicio y como consecuencia de la 
emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos de las 
actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión 
afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o 
años.  
 
La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas 
actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten 
de manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una 
de sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta.  
 
En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se 
reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las 
actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la 
Ley que regule la materia.  
 
Parágrafo 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo también 
aplicará para el pago de sentencias judiciales.  
 
Parágrafo 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los ministerios, que 
manejen recursos de seguridad social y que sean administrados a través de contratos 
fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco señalado en el presente artículo. 
Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en la 
normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia no se 
causarán intereses de mora.  

                                                            
3 El artículo 1° del citado decreto legislativo indica lo siguiente: «[…] Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto 

aplica a todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, 

órganos de control, órganos autónomos e independientes del Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones públicas. A 

todos ellos se les dará el nombre de autoridades […]».  
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Parágrafo 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos fundamentales […]”  

 
3.9. Que la Corte Constitucional en la sentencia C-242 del 9 de julio de 2020, abordó el 
control de constitucionalidad del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. En 
este sentido, (i) declaró la exequibilidad del artículo 3º; (ii) la exequibilidad condicionada 
del artículo 4º, bajo el entendido de que, ante la imposibilidad manifiesta de una 
persona de suministrar una dirección de correo electrónico, podrá indicar un medio 
alternativo para facilitar la notificación o comunicación de los actos administrativos y, 
(iii) declaró la exequibilidad del artículo 6º, salvo el parágrafo 1º que se declaró 
inexequible -relativo a la suspensión del pago de sentencias-, y condicionó la 
exequibilidad del parágrafo 2º del artículo en comento bajo el entendido de que “cuando 
la suspensión de términos implique la inaplicación de una norma que contemple una 
sanción moratoria, las autoridades deberán indexar el valor de la acreencia mientras 
opere la misma”. 
 
3.10. Con base en la normativa indicada en precedencia, en particular lo previsto en el 
artículo 6º del Decreto Legislativo 491 de 2020, así como lo reglado en el artículo 12 de 
la Ley 80 de 1993; la Ley 1150 de 2017 y la Resolución de Delegación No. 4 0548 del 
18 de junio de 2019, entre otras disposiciones, el subdirector Administrativo y 
Financiero del Ministerio de Minas y Energía expidió la Resolución No. 411218 de 24 de 
diciembre de 2020 “Por la cual se ordena la suspensión del plazo para liquidar los 
contratos suscritos por el Ministerio de Minas y Energía”. 
 
3.11. El Ministerio de Minas y Energía, por mensaje electrónico remitido a la Secretaría 
General del Consejo de Estado el día 8 de enero de 2021, adjuntó copia de la 
Resolución No. 411218 de 24 de diciembre de 2020, con el fin de que se le impartiera el 
control inmediato de legalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 
185 del CPACA4.  
 
3.12. Que, de conformidad con las reglas de reparto previstas en el Reglamento del 
Consejo de Estado, la sustanciación de este asunto le fue asignada por Secretaría 
General al magistrado Jaime Enrique Rodríguez Navas el día 14 de enero de 2021, 
según consta en el acta individual de reparto5. 
 
 

4. Consideraciones para resolver 
 

4.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 –Por la cual 
se reglamentan los Estados de Excepción6-, el control inmediato de legalidad es el 
mecanismo judicial que permite verificar, enjuiciar o controlar de manera urgente las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa 
y como desarrollo de los decretos legislativos en el marco de los Estados de Excepción 
-como lo es el estado de emergencia económica, social y ecológica-, control que será 
ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo del lugar en el que se expidan 
-si se tratare de entidades territoriales- o del Consejo de Estado si provienen de 

                                                            
4 Folio 1 al 6 del cuaderno 1 
5 Folio 7 del cuaderno 1 
6 “Artículo 20. Control de Legalidad. Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de 

legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare de entidades 

territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales. 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa 

indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición.” 
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autoridades nacionales. Para efecto de garantizar su control inmediato, las autoridades 
competentes que expidan estos actos administrativos, deberán enviarlos dentro de las 
48 horas siguientes a su expedición a la jurisdicción contencioso administrativa 
indicada. 
 
4.2. El artículo 136 de la Ley 1437 de 2011 -CPACA-7, por su lado, reitera en términos 
similares la anterior disposición con la advertencia de que, cuando la autoridad 
administrativa no remita los actos administrativos a la autoridad judicial indicada dentro 
de las 48 horas siguientes a su expedición, esta última aprehenderá de oficio su 
conocimiento en el marco de sus competencias. Con fundamento en las disposiciones 
en estudio, resulta claro que el Consejo de Estado es competente para ejercer el control 
inmediato de legalidad de aquellos actos administrativos de carácter general que 
reglamenten y/o desarrollen lo dispuesto en los decretos legislativos expedidos en el 
marco de la declaratoria del Estado de Emergencia. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que el examen de legalidad que se hace es integral, la 
autoridad judicial competente lo realiza por medio de la confrontación del acto 
administrativo objeto de control con todo el ordenamiento jurídico vigente, en particular 
con las normas constitucionales que permitan la declaratoria de los estados de excepción, 
esto es, los artículos 212 al 215 de la Constitución Política, así como con la ley estatutaria 
de los estados de excepción (Ley 1734 de 1994); el decreto declarativo que establece la 
situación excepcional y, finalmente, con los decretos legislativos proferidos por el 
Gobierno Nacional que establecen las medidas para superar o atenuar esta circunstancia 
particular8.  
 
4.3. Por último, de conformidad con los artículos 20 de la Ley 137 de 1994, y 136 y 1859 
de la Ley 1437 de 2011 -CPACA-, junto con la jurisprudencia reiterativa de la Sala 

                                                            
7 “Artículo 136. Control Inmediato de Legalidad. Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de 

legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades 

territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia 

establecidas en este Código. 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá 

de oficio su conocimiento.” 
8 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 3 de mayo de 1999; Consejero Ponente: Ricardo 

Hoyos Duque; Radicación número: CA- 011. 
9 “Artículo 185. Trámite Del Control Inmediato de Legalidad de Actos. Recibida la copia auténtica del texto de los actos 

administrativos a los que se refiere el control inmediato de legalidad de que trata el artículo 136 de este Código o aprendido de 

oficio el conocimiento de su legalidad en caso de inobservancia del deber de envío de los mismos, se procederá así: 

1. La sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la Corporación y el fallo a la Sala Plena. 

2. Repartido el negocio, el Magistrado Ponente ordenará que se fije en la Secretaría un aviso sobre la existencia del proceso, por 

el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la 

legalidad del acto administrativo. Adicionalmente, ordenará la publicación del aviso en el sitio web de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. 

3. En el mismo auto que admite la demanda, el Magistrado Ponente podrá invitar a entidades públicas, a organizaciones 

privadas y a expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso a presentar por escrito su concepto acerca de puntos 

relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, dentro del plazo prudencial que se señale. 

4. Cuando para la decisión sea menester el conocimiento de los trámites que antecedieron al acto demandado o de hechos 

relevantes para adoptar la decisión, el Magistrado Ponente podrá decretar en el auto admisorio de la demanda las pruebas que 

estime conducentes, las cuales se practicarán en el término de diez (10) días. 

5. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio cuando este fuere procedente, pasará el 

asunto al Ministerio Público para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 

6. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado o Ponente registrará el proyecto de fallo 

dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la respectiva 

Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros asuntos que gocen de prelación 

constitucional.” 
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Plena de esta Corporación10, los actos administrativos que pueden ser objeto de 
verificación o enjuiciamiento de manera urgente a través del control inmediato de 
legalidad son aquellos que de manera expresa desarrollen legislativos expedidos en el 
marco de la declaratoria del Estado de Emergencia. En este orden, son tres los 
requerimientos para la procedencia del control inmediato de legalidad: (i) que se trate 
de un acto de contenido general; (ii) que este haya sido expedido en ejercicio de la 
función administrativa y, (iii) que el acto tenga como propósito desarrollar uno o más de 
los decretos legislativos expedidos durante la declaratoria de los estados de excepción. 
 
 4.4. Pues bien, traídas estas consideraciones al asunto bajo estudio es importante 
recordar que el Ministerio de Minas y Energía es el organismo principal de la 
administración pública nacional, perteneciente a la rama ejecutiva del poder público, 
encargado de formular, adoptar, dirigir y coordinar la política nacional en materia de 
exploración, explotación, transporte, refinación, procesamiento, beneficio, 
transformación y distribución de minerales, hidrocarburos y biocombustibles11,  por lo 
que resulta claro que se trata de una autoridad administrativa del orden nacional. 
Además de lo anterior, para el despacho resulta claro, una vez revisado el texto de la 
Resolución No. 411218 de 24 de diciembre de 2020, que esta fue expedida en ejercicio 
de las funciones administrativas de dirigir y organizar la contratación en la entidad, 
razón por la cual el primer requisito se encuentra satisfecho. 
 
4.5. Frente a la exigencia de que las medidas tengan carácter general, el Despacho 
encuentra que este también se cumple, pues estas se refieren a situaciones abstractas 
no relacionadas directa e inmediatamente con sujetos determinados o actualmente 
determinables, como quiera se ordena, de una parte,  la suspensión del plazo para 
liquidar los contratos suscritos por el Ministerio de Minas y Energía, hasta el día hábil 
siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social y, de otra, dispone que durante esta suspensión no correrán 
los términos previstos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que lo 
adiciones, modifiquen o sustituyan. En ese sentido, resulta claro que este acto contiene 
verdaderas decisiones que producen efectos jurídicos de carácter general.  
 
4.6. Por último, en lo que tiene que ver con la necesidad de que el acto haya sido 
expedido con fundamento o en desarrollo de decretos legislativos dictados durante el 
estado de excepción, el Despacho encuentra que este también se encuentra 
acreditado. En efecto, una vez revisada la parte motiva de la Resolución No. 411218 de 
24 de diciembre de 2020 se advierte sin dificultad que, además de basarse en las 
facultades ordinarias previstas para dicha entidad y en las normas del estatuto general 
de contratación pública contenidas tanto en la Ley 80 de 1993 como en la Ley 1150 de 
2007, también lo hace con fundamento en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 
2020, específicamente en lo dispuesto en el artículo 6º ejusdem, que dispone lo 
siguiente:  
 

“(…)  Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones 
administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social las autoridades administrativas a que se 

                                                            
10 Ver, entre otras, Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de enero de 2003, Exp. 

2002-0949-01; sentencia del 7 de octubre de 2003, Exp. 2003-0472-01; sentencia del 16 de junio de 2009, Exp. 2009-00305-00 y 

sentencia del 9 de diciembre de 2009, Exp. 2009-0732-00. 
11 De acuerdo con lo previsto en el Artículo 2 del Decreto 0381 del 16 de febrero de 2012, además de las funciones definidas en la 

Constitución Política y el artículo 59 de la Ley 489 de 1998. 
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refiere el artículo 1 del presente Decreto12, por razón del servicio y como 
consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto 
administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los 
términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o 
años.  La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o 
total en algunas actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, 
sea que los servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme 
al análisis que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y 
procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta.  
 
En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales se reanudarán a partir del día hábil siguiente a la 
superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.  
 
Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se 
reanuden las actuaciones no correrán los términos de caducidad, 
prescripción o firmeza previstos en la Ley que regule la materia (…)” 

 
Como puede apreciarse, sin dificultad, el acto general objeto de estudio fue proferido al 
amparo de un decreto legislativo propio del estado de excepción de emergencia 
económica, social y ecológica decretado por el presidente de la República, además que, 
prima facie, lo decidido guarda relación con los hechos que determinaron la declaratoria 
del estado de excepción y, además, constituye un desarrollo de sus preceptos. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos previstos en la Ley 137 de 1994 
como en la Ley 1437 de 2011, debe concluirse que la Resolución No. 411218 de 24 de 
diciembre de 2020 está sujeta a control inmediato de legalidad, por lo que el Despacho 
procederá a avocar su conocimiento para dar inicio al proceso de control respectivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- AVOCAR, para efectos del control inmediato de su legalidad, el 
conocimiento de la Resolución No. 411218 de 24 de diciembre de 2020 “Por la cual se 
ordena la suspensión del plazo para liquidar los contratos suscritos por el Ministerio de 
Minas y Energía”, dictada por el Subdirector Administrativo y Financiero de esta entidad. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR este auto, personalmente o a través de los diferentes medios 
virtuales que en estos momentos estén a disposición de la Secretaría General del 
Consejo de Estado, al señor Ministro de Minas y Energía o representante legal, o quien 
haga sus veces, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 185 y 186 del CPACA.  
 
 TERCERO.- NOTIFICAR este auto, personalmente o a través de los diferentes medios 
virtuales que en estos momentos estén a disposición de la Secretaría General del 
Consejo de Estado, al señor representante legal, o quien haga sus veces, de la Agencia 

                                                            
12 El artículo 1° del citado decreto legislativo indica lo siguiente: «[…] Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a 

todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos 

de control, órganos autónomos e independientes del Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones públicas. A todos ellos 

se les dará el nombre de autoridades […]».  
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Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en atención a lo estatuido en el artículo 199 
del CPACA, modificado por el 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO.- NOTIFICAR este auto, personalmente o a través de los diferentes medios 
virtuales que en estos momentos estén a disposición de la Secretaría General del 
Consejo de Estado, al Ministerio Público, como lo disponen los artículos 171 y 185 del 
CPACA.  
 
QUINTO.- CORRER traslado por diez (10) días al Ministerio de Minas y Energía, en los 
términos del artículo 185 del CPACA, de conformidad con lo previsto en los artículos 
199 y 200 del CPACA, y dentro del cual, la entidad podrá pronunciarse sobre la 
legalidad de la Resolución No. 411218 de 24 de diciembre de 2020 “Por la cual se 
ordena la suspensión del plazo para liquidar los contratos suscritos por el Ministerio de 
Minas y Energía”, y aportar todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer 
valer con ocasión del control inmediato de su legalidad.  
 
SEXTO.- ORDENAR que se fije en la Secretaría un aviso sobre la existencia del 
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá 
intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo 
objeto de control de legalidad.  Dicho aviso se publicará, por el mismo término, en el 
sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, así como a través de los 
diferentes medios virtuales que en estos momentos estén a disposición de la Secretaría 
General del Consejo de Estado.  
 
SEPTIMO.- DECRETAR, a manera de prueba, la siguiente:  
 
REQUIÉRASE al Ministerio de Minas y Energía, para que remita, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, copia de los documentos que 
recojan los trámites que antecedieron a la expedición de la Resolución No. 411218 de 
24 de diciembre de 2020 “Por la cual se ordena la suspensión del plazo para liquidar los 
contratos suscritos por el Ministerio de Minas y Energía”. 
 
OCTAVO.- CORRER traslado por diez (10) días al Procurador Delegado de la 
Procuraduría General de la Nación para conocer del presente asunto, una vez se 
hubiesen cumplido los términos para los fines descritos en los numerales quinto, sexto y 
séptimo de la presente providencia,  en los términos del artículo 185 del CPACA.  
 
NOVENO.- DISPONER la recepción de las comunicaciones, oficios, memoriales, 
escritos, conceptos, pruebas documentales y demás que sean remitidos a esta 
Corporación con ocasión del presente trámite judicial,  a través de las siguiente cuenta 
de correo electrónico del Consejo de Estado: secgeneral@consejodeestado.gov.co 
 
   
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 
       Magistrado 

mailto:secgeneral@consejodeestado.gov.co

